
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

 

 

Ibagué Tolima, febrero once (11) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Rad.- 73-001-40-03-009-2014-00392-00 

 

 

Como quiera que la liquidación del crédito presentada se encuentra conforma a 

derecho y además no fue objetada, el Juzgado le imparte su aprobación. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 
(Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 

ADRIANA LUCIA LOMBO GONZÁLEZ. 
Juez 

 

 
 


